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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Jueves 23 de Agosto de 1821. 

San Felipe Benicio Confesor» 

Las Cuarenta horas en San Lorenzo , de 9 a 7. 

I N G L A T E R R A . 
Londres 31 de ju l io . 

E l Morning-Chronicle hace sobre los asuntos 
del dia las reflexiones siguientes : cc ía no podemos 
dudar que es llegado el momento crítieo entre la 
Rusia y la Turquía . Las circunstancias son taks, 
que la Rusia no puede intervenir en este tiegocia 
sin hacerse sospechosa y sin que se la acuse de 
ambición; y la Inglaterra , á quien perjudicarla 
infinito la destrucción del imperio otomano , no pue
de menos de presentarse en la escena como media-
dora. Verdad es que la mediación no lleva consi
go las hostilidades, pero la situación es delicada y 
peligrosa. E n vano h a r á proposiciones el mediador 
sino las apoya con toda su fuerza y con todo su i n 
flujo. Debe estar dispuesto á apoyar con las armas 
lo que le parece justo y razonable, y es imposi
ble que quede bien con la potencia á quien desea 
convencer, si esta se obtina en persistir en su er
ror , ó llevar adelante su injusticia. Asi pues no 
debemos estrañar que la sola noticia de haber ofre
cido la Inglaterra su mediación entre la Rusia y 
la Turquía haya producido un efecto tan sensible 
en nuestros fondos públicos.'''' 

F R A N C I A . 
León 4 de agosto. 

(Estracto de una carta confidencial.) 
Las cartas de Tur in nos dicen que el desgra

ciado Garel l i , mayor del regimiento de Alejandría? 
ha sido ahorcado el 21 de jul io á las 11 de la 
mañana. Aquel valiente mi l i t a r , digno á la ver
dad de mejor suerte, ha muerto con una serenidad 
estoica, cual convenia a l honroso motivo que le ha 
costado la vida. L a policía habia tomado el dia 
de la egecucion todas aquellas precauciones'fque dan 
á entender que no se le oculta el odio general que 
se le profesa, y el deseo de venganza que escita 
su atroz proceder. C tn t inúan las prisiones, y l a 
población de Turin va disminuyéndose todos los 
dias de un modo estraordinario. -Los piamonteses 
en su profunda indignación están calculando cuál 
será el momento mas favorable para sacudir un 
Yugo tan odioso y tan insufrible, y ya empiezan 
a conocer sus opresores que la injusticia y el ter-
ror aceleran la caida de los gobiernos despóticos y 
€l triunf0 de la libertad de los pueblos. Los austria-
cos y sus agentes viven en el Píamente en una con-
tinua zozobra, y les oarec* *** a t a n w*vfa salir 

en la boca de cada plamontes aquellas palabras d& 
su ilustre compatriota Alfier i : 

Siam servi s i , ma serví ognor fremendi. 
Paris 5 de agosto* 

Todos los diarios de Inglaterra y Alemania no 
hablan casi de otra cosa que de noticias de Grecia. 
E n los primeros días de la insurrección, las gace
tas estrangeras de cierto partido se declararon á fa
vor de la media luna y contra la cruz', ahora ha*% 
principiado á abandonar la causa de los otomams, 
y á manifestar los mismos deseos que desde el prí:p* 
cipio descubrimos nosotros por la independencia 
de los griegos. Según el lenguage de ciertos pap?** 
les que suelen consultarse para poder penetrar ¿m 
misterios de la diplomacia, se podia aun creer que 
la emancipación de los griegos no hd l la rá obstá. ú** 
los en la política de la mayor parte de los gabine
tes. L a única dificultad que se presenta, es sahvr 
qué partido tomarán las potencias para coadyuvar 
esta emancipaiion; y en el caso de verificarse, co
mo todo lo hace creer, dé qué ñvodo y por quien 
serán gobernados los griegos independientes. Ppe-
sentamos sobre este punto algunas reflexiones co
piadas de un diario inglés , Moming-Poi t . 

wNo nos es casi permitido dudar que se 'han 
puesto de acuerdo las grandes potencias para dar l a 
libertad á los griegos y echar á los turcos de Euro
pa. Este convenio no será vicioso si es imparaal-, 
para ser ventajoso es preciso que abrace todos !<)Ss 
grandes estados , y que si no cooperan activamen
te, hagan a l menos pública su aprobación y su con
sentimiento ; porque las disensiones en estas mate-
fias prodacirian mi l daños que uña unión perfecta 
haria quiméricos. Parece que se recela quiera apro
vecharse la potencia encargada de intervenir en este 
asunto, de esta misma intervención para engran
decer sus estados. Pero que se reúnan todos los 
estados de Europa , que formen dé coman acuer
do un estado independiente en Grecia, que se em
peñen en sostenerlo , y entonces no h a b r á el me
nor riesgo de un engrandecimiento par t icular ." 
—En Paris pican la curiosidad pública nuestros 
propios asuntos adem,as de los de Grecia. E l haber
se retirado M. Filíele y Corhierés, la dimisión de 
M . Chateaubriand, la salida de M . Decazes, la au
sencia de M . de S e r r é , son otros tantos mothjos 
para egercltar la imaginación de los diplomáttros, 
de los políticos y de los curiosos. ¿ M . Filíele i r á 



( 2 ) 
hasta Tolosa ? ¿ M . Corhieres permanecerá mucho 
tiempo en Renes? ¿ M . de Serré volverá pronto? ¿ L a 
ausencia de M . de Decazes será muy larga! M . 
[fallcyrand , de quien también se vuelve á hablar, 
¿vendrá á P a r í s dejando las aguas de Biinhonet 
Estas cuestiones y aun otras mi l andan en boca 
de todos; no nos encargamos nosotros de respon
der á ellas ahora, porque no nos hallamos en es~ 
tado de resolverlas, y ademas; porque si las pro-
tahí l idades ó la suerte nos sugiriesen algunas solu-
tiones probables * teme riamos decir hoy, lo que no 
seria cierto m a ñ a n a . {Constitucional francés). 

E S P A Ñ A . 
Cádiz 8 de agosto. 

Be algunos meses á esta parte no se ha cesado 
de publicar folletos injuriosos , y de poner en p rác 
tica otras maniobras, mas viles por ser mas obscu
ras ^ para desacreditar al fiscal de la causa del 10 
de marzo el coronel D . Gaspar Hermosa. Los au
tores de algunos de estos libelos^ tales como el ca
p i t á n Molina y el subteniente Matamoros, han si
do condenados á una multa de 500 rs. y á un mes 
de prisión , por haberlos declarado el jurado infa
matorios en tercer grado; y cuando se creía que el 
desprecio público y este reciente escarmiento contu
viese á los calumniadores de Hermosa ; se ha i m 
preso y repartido con abundancia una esposicion 
del insigne Capacete, en que prodiga a l fiscal las 
mayores injurias y denuestos hasta llamarle hom
bre de historia criminal hace mucho tiempo y 
tan infamado que ni aun para testigo puede servir. 
MI obgeto de estas difamaciones es bien conocido-, 
ver sí con ellas pueden disgustar y aburrir a l fis* 
cal para que haga dimisión de su encargo, ó pre
sentándolo a l público como criminal, conseguir que 
el Gobierno substituya otro en su lugar. 

¿ Y qué sucedería en este caso ? Entorpecer de 
t a l modo la marcha de este negocio, que quizá no 
se vería concluido, si ya no hubiese también otros 
riesgos. ¿Cuánto tiempo y cuánta actividad no seria 
necesaria en un nuevo fiscal para que se enterase 
de un proceso tan voluminoso que consta ya de 13 
gruesas piezas?zr:Nada tiene de estraño que los com* 
plicados en esta ruidosa causa hagan ios mayores 
esfuerzos para quitarla de las manos de un fiscal que 
ha trabajado en ella con tanto tino y actividad-, pe
ro lo que sí admira es que algunas personas que 
desean ardientemente ver castigados á los tigres del 
10 de marzo, sean tan incautas, y se dejen co'̂ er 
en el lazo que aquellos monstruos y sus defensores 
les tienden, que no reparen en declamar contra 
la lentitud que lleva esta causa y en acusar la poca 
eficacia del fiscal. L a causa del 10 de marzo es qui
z á una de las mas estensas y complicadas que se 
h a b r á n visto jamas por la multitud de los acusados-, 
y asi no puede juezgarse de su marcha debidamen
te por las reglas orainarias, y por el egemplo de 
otros procesos aunque hayan sido muy voluminosos. 
Todos los buenos ciudadanos deben contrarrestar 
las inicuas maniobras que se emplean, para que el 
coronel Hermosa cese en la prosecución de esta cau
sa , alentando con los testimonios de su aprecio á 
€stc benemérito in i l i tar que ha trabajado con una 

inteligencia y tesón que admira d los que tienen 
algún conocimiento de este estraordinario pr-j • w i . 

Madr id 17 de J g o s t o . v 
S E N T E N C I A D E L A CAUSA D E L A L L A M A D A J U N T A 

A P O S T O L I C A -

jPor un conducto respetable ha llegado á nuestras 
manos el siguiente e s t rado de l a sentencia pronuncia
d a en esta cé lebre causa , f o r m a d o p o r persona inte
ligente en estas mater ias . L a sentencia o r i g i n a l , que 
e s t á motivada , consta de diez y ocho p l i e g o s ; y no 
s i é n d o n o s posible inser tar la á l a le tra , nos contenta
mos con publ icar el estrado , que creemos su / í c i ente 
p a r a sat i s facer los justos deseos de los amantes de 
la p a t r i a que suspiran por el castigo de los enemigos 
del orden , ¿ie la g lor ia y de l a f e l i c i d a d nacional. 

Eu ia ciudad de Vigo á 7 de agosto de 1 8 2 1 , el 
Sr. D . Fernando N a v o a , jaez de primera instancia de 
la raisiua y su partido , habiendo visto la causa de le
sa nación formada contra los individuos , que compo
nían la junta llamada A p o s t ó l i c a y demás facciosos, 
que en 14 de jul io del aiío pasado se presentaron ar
mados y municionados á ia derecha del M i a u , desde 
el reino de Portugal para destruir el sistema consti
tucional &c . Ea vista de lo alegado por el p iomoíor 
fiscal , y probado en los diez v o l ú m e n e s , de que cons
ta esta causa dijo í debia condenar y condena á Don 
Luis de Muzquiz y Aldunate , conde de T o r r e - M u z -
quiz , lo i9 en la pérd ida y decaimiento del derecho 
que tenia para percibir cualesquiera sueldos ó pen
siones como magistrado cesante , ó como caballero 
pensionado de la orden de Garlos I I I : 2? le condena 
en diez años de presidio á Ceuta con la calidad de re
dimibles á razón de i o d pesos fuertes cada un05 se le 
apercibe con ia pena de muerte en caso de reinciden
cia , y se pone bajo la especial vigilancia de las au
toridades locales para que celen su c o n d u c í a , impo
niéndole ademas la multa de 63 pesos fuertes. A l 
Escmo. Sr. D . Ventura Or t iz , conde de Camillas, mar
ques de Teran , en la multa de 29 pesos fuertes: en la 
mioma á D . Matias B iso , á quien se apercibe para 
lo sucesivo. A D . Evaristo Alvare-z, abad de Paradeia, 
en 1 5 0 0 pesos fuertes y en u n ano de reclusión en el 
convento de Ervoa , encargando á sus directores le 
instruyan del espíritu del evangelio, del de la iglesia, 
y del que debe caracterizar á los ministros de un 
Dios de paz. A l P. M . Fr . José Bentin, prior del con
vento de S, Dict imo de Astorga, orden de predicado
res , á ocho anos de reclusión en un convento de d i 
versa orden que la suya, y encargo á sus directores 
le instruyan en los mismos puntos que á D . Evaris
to Alvarez. A D . R a m ó n Lareo , maestro guarnicio
nero y vecino de la ciudad de Santiago, residente en 
M a d r i d , en tres años de presidio en la isla de M a 
llorca y en la multa de m i l pesos fuertes, con aper
cibimiento á estos tres úl t imos, que en caso de re in
cidencia se les impondrá la pena de muerte. 

E n cuanto al teniente coronel D . Manuel de Castro 
(alias el barón de Santeioane); al capi tán del provincial 
de Tuy D . Tomas Blanco Cicerón , y D . R a m ó n Ba-
l le jo , al sargento D . Pablo Peralta, al médico de Tuy 
D . ' j u m R a m ó n de Barcia, D . Ignacio Manuel Pereira 
y D . Ignacio Maria Nunez , los condena á la pena or
dinaria de garrote. 

A D . Baltasar d c G a s t r o , abad de Esta's, á cuatro 
años de confinamiento en l a ' isla de Mal lo rca , con la 
calidad de poderlos red imir á razón de 2 0 0 ducados 
cada uno , en cuyo caso habrá de sufrir un año de re
clusión en éJ convento que le señale su prelado ; se le 
apercibe para lo sucesivo y se encarga á dicho prela
do tenga á bien suspenderle las facultades de confesar 
y predicar: á D . B e r n a b é Iglesias cura de GuillereVi 
á D . Juan Iglesias, presbí te ro , á D . Pedro Rea l , diá
cono , á J). Domingo B a i i n o , cura de Parderrubiu^ 



á Jnan Dnm¡ngu?z , p resb í t e ro , eñ la multa de 
(•..¿oh'utos ducados v en dos meses de egercicios en el 
canterito que les senale su prelado : á D . Jacinto V a -
ténzaeh dos meses de reclusión en el convento que se
ñale su prelado : á los presbí teros D . Juan y D . José 
Suare¿: , heniianos , se absuelve al i ? , y al 2? se con-
cieua en seis anos de presidio en una de las islas ad
yacentes , con la calidad de redimibles á 2 0 0 ducados 
cada uno , y en este caso s u í n r á dos arios de reclu
sión eu ei convento que le señale su prelado: a Don 
José Nuriez cu diez años de presidio en uno de los de 
Afflca , que podrá redimir á razón de 2 0 0 ducados 
cada uno ; cu cojo caso deberá sufrir dos años de en
cierro en el convenio de Ervun , indicando á su prela
do le suspenda de predicar, y confesar , y se le aper
cibe ademas con la pena de muerte en caso de xein-
cidencia. A! pí esbí tero D . Juan Presa en 3 0 0 ducados 
de multa y un ano de reclusión en el convento de 
Ervon , con la misma indicación á su prelado : á Don 
Manuel Misa y Caballero , y D . José Ignacio P é r e z , 
gefe y subakerno de ios caudiliatos , se les condena al 
primero en cuatro anos de presidio al correccional de 
Ja Coruña , redimibles á razón de 2 0 0 ducados cada 
u n o , y al segundo ú 100 ducados de multa. A Casi
miro y Juan de Fuentes, padre é b i j o , como terce
ros gefes del candi Hato en 5 0 ducados de multa . A l 
cabo del provincial de Setanzos Juan R e g ó , y al invá
lido Manuel M a r t i n en dos meses de calabozo. A l ca
p i tán del regimiento provincial de Tuy D . Nico lá s 
Caunedo que le sirva de castigo la prisión que ha su
frido , advir t iéndole que en lo sucesivo nianiíieste mas 
amor á la patria y á la Consti tución. A D . Cayetana 
Lunia , y á su hijo D . Pedro, se declara al primero 
Jibre de responsabilidad, menos las costas , y al segun
do se le imponen ocho dias de cárcel- A los soldados 
del provincial de T u y Manuel Antonio R o d r í g u e z y 
Juan Pérez en tres meses de calabozo y 5 0 ducados de 
m u l t a , encargando á sus gefes y á la autoridad local 
de sus residencias celen su conducta polít ica. A l pres
b í t e r o D . José' Antonio Pérez se le absuelve en un todo. 
Ai P. M . Fr . José Martinez , visitador del convento 
de S. Francisco de Cañedo , se le absuelve , y solo se 
advierte á su guard ián cele su conducta polí t ica. A D . 
Manuel Chantre, canónigo de Santiago , á D . Manuel 
Mar ia A b a l l e , uno de los, 69 ex-diputados, D . J o s é 
P é r e z , abad de Valladares, D . Manuel A m o r , abad 
de Baliege, individuos de la junta llamada Apostól ica, 
se condena al i ? en diez años de confinamiento en la 
isla de Mollorca i r red imib les , en la ocupación de sus 
temporalidades, y en la multa de dos m i l pesos fuer
tes; al 2o en ocho años de confinamiento á las islas 
de Canarias, redimibles á razón de 200 ducados, y 
en este caso debe garantir su conducta sucesiva con seis 
sugetos de satisfacción : al 3? i d . , y se le añade un 
año de reclusión en un convento , caso de redimir su 
condena; ai 4? en la multa de m i l ducados, y seis 
anos de reclusión en el convento que señale su prelado 
con apercibimiento: al 5? 2 0 0 ducados de m u l t a , y 
se le pone bajo la vigilancia de la autoridad local. A 
D . Juan Suarez Loaces, gobernador de la plaza de Sal" 
vatierra , en v i r tud de la prisión que ha su f r ido , se 
le condena en 2 0 0 ducados de multa , y en la suspen
sión de los derecbos de ciudadano por cuatro meses. 
Y por ú l t imo al cabo Sánchez del regimiento de Be-
taazos se ie condena en tres mese» de calabozo. 

C O M U N I C A D O . 
Sr, E d i t o r : Como estas cosas de enjuiciar no las 

entendemos todos, fuerza es que cada uno procure sa
l i r de las dudas que le ocurran, y yo cavalmente que 
c í e eneutíníro en este caso acudo á su apreciable pe

riódico por si a lgún buen ciudadano quisiese sntkfacet 
m i pregunta , pues que á la verdad nos interesa á to
dos y particularmente á los que tenemos interés en que 
se csterminen para siempre la obscuridad y los abu
sos , vamos al asunto. 

Supongamos que se Ve uno alguna vez en el ca
so de tener que denunciar ante la ley cualquiera de 
esos folletos que por desgracia solo se estampan para 
degradación de la benétíca y justa libertad de impren
t a ; en tal caso (á ver si lo acierto) se presenta al al
calde constitucional, quien según el art. 43 de esta 
ley después de todo lo que previene, hace sortear' los 
nueve jueces de hecho que deben declarar el mér i to 
del escrito; sorteados estos el alcalde los cita á la ho
ra y parage que se señale según el mismo ar t ículo : 
claro está que esta citación según me parece del sen
tido de la misma ley debe hacerse por medio de los 
alguaciles que para esto y- otras cosas están pagados; 
reunidos pues los jueces de hecho y conferenciado en
tre sí declaran si ha ó no ha lugar á formación de 
causa; si esta declaración fuese que no ha l u g a r , el 
alcalde Ja debuelbe al denunciador sin que haya mas 
requisitos que tocar; (art. 4 7 ) si Ja declaración fuera 
h a lugar , el alcalde debe pasarla ai juez de primera 
instancia para que a l l i siga los t rámi tes regulares, sh* 
que dicho alcalde tenga que verse para nada con el 
denunciador, (art. 4 8 ) . 

Conocido y sabido es que los jueces de hecho no 
tienen que cobrar derecho alguno, tampoco el alcalde 
porque la ley no se los señala, n i menos escribano por
que no debe intervenir en esto mas que el secretado 
del ayuntamiento con dos regidores (art. 4 3 ) . 

Los derechos que sobre estos lit igios se ocasionan, 
y hay que satisfacer son solo en caso de formación da 
causa, al juez de primera instancia y,escribano que 
con el actué, (art. 7 0 ) mas habiéndose declarado por 
ios jueces de hecho no haber lugar á formación de 
causa, ni aun en el caso opuesto hasta que llegue a l 
citado estremo, no encuentro en toda la ley una sola 
l ínea que autorice á cobrar derechos por solo la decla
ración del escrito,: asi he comprendido yo la ley , y 
desearía se me dijera si estoy ó no equivocado; por
que sino lo estoy debo decir que se infringe y ho¡l¿* 
esta ley del modo mas detestable, pues hace pocos 
dias que habiéndose visto uno en el caso de denunciar" 
unos papeluchos, siguió los t rámi tes espresados , y de^ 
clarado haber lugar á formación de causa, ya se varió 
el método , pues en lugar de pasarla el alcalde al juea 

. se buscó por todas partes al denunciador para n o t i 
ficársela por un escribano (vea V . que medio de i n 
troducir formalidades no establecidas) ¿pero y para que 
seria esta no mandada n i necesaria notificación ? ahor 
ra lo d i r é : se presentó el denunciador, y después de 
haberle dicho el escribano lo que él ya sabia hacia 
dos dias , le presentó un recibo por el cual le pedia 
setenta y dos reales de derechos; el tal en t ró en contien
das con el escribano y fijándose en lo que la ley pre
viene, dijo que necuacuara que no pagaba porque no 
quer ía ni debia ; el escribano decia que debia cobrar
se las notificaciones que había hecho á los jueces para 
convocarlos, mas como el tal individuo estaba bien se
guro que las tales notificaciones no son de ley y que el 
decir esta que se cite á los jueces de hecho, no es de
cir que se les notifique por medio de escribano acosta 
de los pobres, insistió en su neccuacuam, contes tándo
le s í el S r . alcalde ha querido con toda pompa y os
t e n t a c i ó n convocar á los jueces de hecho por medio de 
notificaciones escrivanales que le pague á V . tai a p a -

.rato y pues yo necuacuam , y sepa V . que a s i como s& 
cita á cualquiera ciudadano por medio de un a lgua
c i l p a r a p r e s t a r una d e c l a r a c i ó n , t a m b i é n de la m i s 
m a manera se c i ta á un j u e z de hecho , y este es ei 
sentido de l a ley. 
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Ruego pües á todos y muy encarecidamente á cual

quiera facultativo ó inteligente en esto de enjuicia- í 
mientes que jne d igan , si el tal necuacuam tiene d 
no razón porque si la tiene seria preciso confesar que 
un abuso tan escándaloso , deberla ser castigado pron
ta y rigurosamente, y el tiene en las mientes consul
tarlo con el Soberano Congreso luego que se reuna.zz 
E l necuacuam. 

OTRO. 
S e ñ o r E d i t o r : A l i a va una de las cosas que yo no 

entiendo y d e s e a r í a que se me e s p l i j u r a . ¿ H a y epide-
i n i a , ó no h a y epidemia en C a t i l u ñ a t Yo creo que s i 
porque hace y a dias que hemos visto de oficio en el 
d iar io P o l í t i c o de esta c iudad la orden p a r a inconmu-
n i e a r algunos puntos de aquella p r o v i n c i a , ahora bien 
s i l a h a y , ¿ e n q.ic a l tura nos hallamos en A r a g o n l 
¿ H a y a q u í lazaretos , cordones, guard ias c í v i c a s & c . 
is?ü: Y o no se s i s e r á v e r d a d , pero he o ído decir que 
todos estos d ias han es lado entrando g é n e r o s y perso
nas procedentes de aquellos mismos puntos contagiados. 
Creo que aquí h a y Junta de S a n i d a d ¿ no s e r á jus to que 
el p ú b l i c o sepa p a r a su conocimiento las deliberacio
nes y acuerdos de esta? la cosa es demasiado intere
sante á l a verdad , y como no debemos d u d a r que h a y 
epidemia s e g ú n aquella puhlicacion , f u e r z a s t r á que 
sepamos t a m b i é n como nos encontramos. 

T a m b i é n o í algunas voces de que en M a d r i d s i ha~ 
H a n puesto ó no L a z a r e t o s , y s i es v e r d a d , á fe que 
no se duermen en tas p a j a s aquellas autor idades , y 
Jiacen muy bien porque siempre oí que aseguran y 
l l e v a n preso. H a s t a otro d í a S r . E d i t o r que pienso 
re f er i r l e á V. otra anedocta de las que l a bentura me 
proporciona. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
| Literatura. M e m o r i a sobre l a calentura puerperal^ 
p o r el licenciado D . B l a s L l a n o s , individuo del r e a l 
colegio de medicina de M a d r i d , y de su rea l acade
m i a M é d i c a . Nueva monografia de su calentura a m a 
r i l l a ó tratado m é d i c o t e ó r i c o - p r a c t i c o por D . M a n u e l 
H u r t a d o de Mendoza , un tomo en cuarto.—Sistema f í 
sico y moral de l a muger, traducido del f r a n c é s por 
JD. Cayetano L a n u z a , un tomo en c u a r t o . ~ Elementos 
de p a t a l o g í a general , p o r A . F . Chomel, u n tomo en 
tuarto . Se h a l l a r á n en l a l i b r e r í a de Y a g ü e . 

Intendencia de Aragón. Habiendo de precederse d 
l a c o n s t r u c c i ó n de l a obra de h a b i l i t a c i ó n de las dos 
oj ic inas de c o m i s i ó n p r i n c i p a l y c o n t a d u r í a del esta-
i lec imiento del C r é d i t o p ú b l i c o nacional de esta p r o 
v i n c i a en el edificio ex-colegio de S . Pedro Nolasco 
de esta c i u d a d , consiguiente á l a orden de l a J u n t a 
del citado establecimiento comunicada a l M . I . S r . I n 
tendente del e g é r c i t o y d icha p r o v i n c i a , se p o n d r á á 
p ú b l i c a subasta l a espresada c o n s t r u c c i ó n el d i a 2 8 
*iel actual mes : las personas que quieran interesarse 
en l a misma c o n c u r r i r á n el citado d i a á hora de las 
vnce de su m a ñ a n a á l a casa m o r a d a de su s e ñ o r í a , 
ca l le de las V í r g e n e s n ú m . 74 , donde se c e l e b r a r á el 
acto con as is tencia de los Sres . comisionado p r i n c i p a l 
y contador del establecimiento, r e m a t á n d o s e en el m a s 
henefidoso postor; advirtiendo se h a l l a r á de manifiesto 
0I m é t o d o de c o n s t r u c c i ó n en que consista l a obra , y 
r e l a c i ó n de los ú t i l e s que se f a c i l i t a r á n s in coste a l 
asentista p a r a hacer la , en l a s e c r e t a r í a del estableci
miento que l a es l a c o n t a d u r í a , r e c i b i é n d o s e en la mis
m a las proposiciones que se presenten has ta el d i a de 
vsr i f i carse l a subasta, Z a r a g o z a 22 de agosto de I82"I . 

Mariano J a h a r r o y Lasala. 

Vacante. L a conducta de boticario de l a v i l l a y 
va l l e de Hecho, c u y a d o t a c i ó n es de sesenta calces de 
t r i z o , casa f r a n c a y una suerte en l a huerta de d i c h a 
p i l l a , se h a l l a vacante , y su ayuntamiento h a a c o r d a 
da su p r u v i s i m p a r a l a una de l a tarde del d i a 9 de 

Zaragoza: E n la imprenta 

Setiembre p r i m e r o viniente en lus casas cons í^ i onaie^ 
de la misma v i l l a . L o s que quieran p r e t e n d e r í a d n iv¿-
r á n sus memoriales a l secretario üe í mencionad:} '•• un
tamiento hasta dicho d i a 9 de Setiembre. 

Se a r r i e n d a l a v e n t a de l a P e ñ a de l a Cuba , sita 
en l a carre tera que g u í a desde la A l m u n i a a l It íéár 
del J'Vasno : el que l a necesite se p r e s e n t a r á tk D . J o 
s é Horte vecino de M o r a t a de X a l o n . 

Se arrienda la torre Jlamada del capitán Azcoiquiz, 
hoy de D . Jacinto de Llore t , tiene buena casa , cuadra, 
pajar, hera, corral, cario*, horno para cocer pan ; doce 
cahíces de t ierra buena alrededor de dicha casa; dos 
tablas de alfalces y un huerto frente la misma, labra
dos de un sarco para sembrar este año : un olivar con
tiguo de ocho c a h í c e s , llamado de Mosen Pedro; ocho 
caices de tierra blanca buena , señalada y no labrada, 
que fue v i ñ a ; seis Caices d mas de un campo que con
fronta con otro de IVÍorales de Pinseque, un cuarto de 
hora de dicha torre : diez caices de olivar bueno, la 
mi tad cortado por ios franceses : cuatro caices de t ier
ra blanca contigua á dicho olivar inmediata al puente 
de Glavería y balsa llamada de Larralde, q^e se ñ í t t ó 
y corresponde al poseedor el derecho; un casetón en 
dicha posesión sin t echo , con horno para cocer pan, 
que se t ra ta rá para su composición ; dista esta finca me
dia hora de la mencionada torre, Ygualmente se ar
rendará por el mismo dueño y en el t é rmino de Isas 
Fuentes, como cinco caices de tierra blanca contigua 
a l olivar del mismo , inmediato al fosal común , en el 
que hay on trozo de cañas y tamar iz , que usará ci 
arrendador de dicha : otro campo de tierra blanca me
dido por seis caices, en el té rmino de Almozara, de 
muy buena tierra , que confronta con olivar del mis
mo dueño é inmediato á la torre llamada de Ochoa. 
A i que le convenga se avistará con su dueño calle de 
Gabin ndm. 156 , y se le enterará de sus condiciones y 
d e m á s . 

Venta . En la calle del Sepulcro ndrn. 112 se ven
de una carga de agua del baño de Fuentes. 

. Sigue l a venta d e l vino de A n d r é s el pastelero , en 
donde y como se k a anunciado en los diarios anteriores. 

* L a a g u a r d e n t e r í a , de l a T r i p e r í a n ú m . 72 , se 
vende ; a l sugeto que le acomode se a v i s t a r á con su 
d u e ñ o que vive en l a misma casa . 

Arriendo. L a h a b i t a c i ó n p r i n c i p a l de l a casa n ú m . 
64 d é l a calle M a y o r , se a r r i e n d a de N a t i v i d a d en 
a d e l a n t e , el sugeto que l a necesitare se a v i s t a r á con 
s u d u e ñ e que vive en l a misma. 

Hallazgo. Q u i e n hubiere perdido 20 duros en d i 
nero a c u d i r á á recogerlos á la posada de las A l m a s ^ 
que dando las s e ñ a s los e n t r e g a r á el choricero. 

Sirviente. E n l a al ie de l a A l h a r d e r í a casa s in mí-
maro se h a l l a un muchacho que desea colocarse en a l 
guna d r o g u e r í a ; tiene quien le abone. 

E n los entresuelos de l a nasa de l a Diputad' ) * 
P r o v i n c i a l , p l a z a de S. F e l i p e , se necesita una j w e . t 
que sepa gu i sar ^y a p l a n c h a r . 

Nodrizas. E n l a ca l l e del Port i l lo n ú m . 7 , d a r á n 
r a z ó n de una de 22 anos de edad y 6 meses de leche; 

p a r a c r i a r en J u s l i h o l . 
E n l a calle: de las Doncel las n ú m . 13 d a r á n razón, 

de una de 2 2 unos de edad y 5 meses de leche : es de 
A g u i l o n y se a c o m o d a r á á c r i a r en su pueblo. 

E n l a calle de Aguadores n ú m . 56 d a r á n r a z ó n 
de una de 27 a ñ o s de edad y a ñ o y medio de leche. 

E n l a calle del Port i l lo n ú m . 9 d a r á n r a z ó n de 
una de 22 a ñ o s de edad y 6 meses de leche. 

T E A T R O . La sociedad dramát ica representa hoy 
la famosa comedia en cinco actos, titulacla : el mejor 
a lca lde el R e y , en seguida se bai lará un buen inter
medio por la Sra. Duv iñon , y Avala ; concluyendo la 
función con el divertido saínete l a astucia estudian-
t i n a , en ci que se cantarán las canción^? del trr; dú 

• A 2 r s . vn . - A las siete y media. 
4*1 Hospital de Gracia, 


